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15329 RESOLUGION de 14 de junio de 1994: de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada en el recurso canten
cioso-administrativo número 1206/1991, interpuesto por
doña Angela M. Castaño Casaseca.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima)
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid el recurso número 1206/1991,
interpuesto por doña Angela M. Castaño Casaseca, contra resolución de
la Secretaria General de Asuntos Peiütenciarios de 29 de abril de 1991,
relativa a traslado de centro a Madrid, así como contra la de 29 de noviem
bre de 1991, que desestimó el recurso de reposicíón, la citada Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia de 11 de marzo de 1994, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosO'-administrativo
interpuesto por doña Angela M. Castaño Casaseca contra resolución de
la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios de 29 de noviembre de
1991, que desestimó el recurso de reposición que el recurrente interpuso
contra la de 30 de abril anterior que dispuso que pasara a prestar servicios
desde el día 3 de mayo de 1991 en las dependencias de la nueva sede
del Centro Penitenciario Alcalá 1, radicado en la calle Juan de Vera, núme
ro 10, de Madrid, debemos declarar y declaramos que tales resoluciones
son confonnes a derecho; sin imposición de las costas del proceso._

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artÍCulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de junio de 1994.-EI Director general, Martín Alberto Bar
dela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

15330 RESOLUGlON de 14 dejunio de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Málaga, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número ,oo557/1992סס/01 inter~

puesto pf!r doña Antonia García Rodríguez.

Visto por la Sala de lo ContenciosO'-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, el recurso número
01/0000557/1992, interpuesto por doña Antonia Garcfa Rodríguez, contra
la resolución de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, de 5
de noviembre de 1991, por la que se acordó el cese de la interesada en
el puesto de trabajo de Especialista de Vigilancia, la citada Sala de lo
ContenciosO'-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda
lucía, con sede en Málaga, ha dictado sentencia de 17 de febrero de 1994,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contenciosO'-adminis
trativo, debemos confinnar y confinnamos las resoluciones recurridas,
por ser ajustadas a Derecho, y todo ello sin expresa condena en costas
a ninguna de las partes.•

En su virtud, -esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa ha dispuesto se cumpla, en sus propios tér
minos, la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de junio de 1994.-El Director general, Martín Alberto Bar
ciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15331 ORDEN de 2 de junio de 1994 por la que se conceden /os
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri4 a la empresa ..Jnoxduero, Sociedad
Anónima Laboral•.

Vista la instancia formulada por la entidad oInoxduero, Sociedad Anó
nima Laboral», con número de identificación fiscal A09245978, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30); y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectps establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abrii (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 7556 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Burgos ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales\ anteriormente men·
donadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) .Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de c0'tstitución y aumento de capital, en la modalidad
de «operaciones societarias•.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la
empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la socie
dad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contenciosO'
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Burgos, 2 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Javier
Rubio Castañera.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15332 ORDEN de 9 de junio de 1994 por la que se conceden /os
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa .Dis
tribuciones GoJemar, Sociedad An6nima Laborab.

Vista la instancia fonnulada por la entidad «Distribuciones Gofemar,
Sociedad Anónima Laboral., con número de identificación fiscal


